
Se identificaron los siguientes servicios de especialidades: medicina interna, ginecología, pediatría (incluye
neonatología), cirugía general, ortopedia que corresponden a los servicios de acuerdo a la tipología y nivel de
complejidad en que se clasifica este establecimiento.
Servicios de emergencia: medicina Interna, Cirugía, Pediatría, ginecología y Ortopedia. 
Servicios de consulta externa de especialidades: consulta externa de medicina interna, pediatría,
neonatología, gíneco-obstetricia, cirugía, ortopedia, Servicios de atención integral al VIH
Servicios de apoyo terapéutico: dirección, administración, estadística, servicios generales, laboratorio
clínico, servicio de radio-imagen, trabajo social, almacén, limpieza. 
Docencia: internado rotatorio y servicio social.

Bancos de Sangre/servicios de transfusión
Aplicación ambulatoria d tratamiento oncológico. 

Consulta médica y farmacia L.5.00 
Hospitalización. L. 150.00 
Servicios quirúrgicos L. 300.00 
Servicios transfusionales L. 650.00 
Servicios de Laboratorio L. 5.00-30.00 
Servicios de radio-imagen L. 25.00
Atención de partos L 150.00 
Odontología L.20.00-120.00 
Servicios de ambulancia L. 2,500

La veeduría social implementada por el Foro Nacional de Convergencia (FONAC), a la Red Hospitalaria de
Honduras, se llevó a cabo en el período noviembre de 2022 a agosto de 2023; surge de la necesidad por conocer,
acompañar y fortalecer las acciones de inversión de recursos públicos para mejorar el sistema de salud en
relación a los servicios que de éstos se demandan, los que deben ser de amplia cobertura y acceso, brindados
con calidad y calidez. En este contexto, el FONAC, a través de la Red Nacional de Veedores Sociales, plataforma
de voluntarios que implementan acciones de control ciudadano, ha desarrollado procesos de veeduría social a la
gestión estatal en el sector salud, en un inicio con énfasis en las salas COVID-19 en 28 de los 32 hospitales
existentes en el país, por el impacto de la pandemia del mismo nombre, para diagnosticar las condiciones de
atención en estos establecimientos de salud y generar procesos de acompañamiento y fortalecimiento que
tiendan a la provisión de servicios de salud cercanos a la población y de óptima calidad.

Caracterización del Hospital Manuel de Jesús Subirana
El Hospital Manuel de Jesús Subirana es un hospital básico, ubicado en la ciudad de Yoro, departamento de Yoro,
administrado bajo la modalidad centralizada. nació operaciones en el año 1970, en el gobierno del General
Oswaldo López Arellano con servicios de medicina interna, pediatría, cirugía, ginecología y obstetricia.  
Actualmente cuenta con 8 salas de hospitalización y 82 camas censables; de acuerdo a estimaciones de la SESAL
brinda atención a una población de 176,921 que comprende los municipios de Yoro, Yorito, Sulaco, Jacón, Victoria,
Morazán, Santa Rita, Minas de Oro, Maguilile, Marales, El Porvenir, Olancho.

Servicios prestados por el Hospital 

De los servicios consultados a través de la encuesta diagnóstica, el Hospital oferta 10 de 12 servicios,
representando el 83%, exceptuando los siguientes: • 

Existencia de Análisis de Necesidades de Servicios de Salud, Plan Estratégico y POA
Con respecto al sistema de planificación, el Hospital cuenta con el análisis de necesidades de atención de sus
usuarios, un PE y un POA, donde se reflejan las actividades, programaciones, cronogramas, y presupuesto. 

Fondos recuperados 
El Hospital maneja fondos recuperados y tiene asignado un recurso para su administración, los cobros de cuota
de recuperación se llevan a cabos en los siguientes servicios: 
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Actualmente cuenta con 8 salas de hospitalización: 2 salas de medicina interna con 9 camas; 2 salas para
cirugía con 10 camas; 1 sala de ginecología y 1 sala de obstetricia con 19 camas; 2 salas de pediatría (1 sala para
neonatología) con 26 camas. Las salas de cada especialidad están divididas en sala de mujeres y hombres.
El Hospital cuenta actualmente con 2 quirófanos funcionales de uso mixto. uno de ellos funciona un 50%
debido a problemas con el sistema eléctrico, daños a la infraestructura, daño en la mesa quirúrgica y
lámparas.
Se reporta que tienen equipo radiológico portátil en mal estado.
Servicios de emergencia: El hospital cuenta con servicios de emergencia en: 
 Medicina interna  
Ginecología/obstetricia 
 Pediatría 
Cirugía y ortopedia

El Hospital Manuel de Jesús Subirana reportó un total de 338 empleados de los cuales 286 (85%) son
empleados contratados bajo la modalidad de acuerdo, 44 (13%) empleados bajo la modalidad de contrato y 8
recursos (2%) se encuentran realizando su servicio social. 
Se informó que a la fecha no se tenía mora salarial con los empleados. 
En el análisis de necesidades de recursos humanos, se reportó brechas en la contratación de personal médico
especializado en las áreas de ginecología, pediatría, neonatólogía, ortopedía, urólogía, dermatólogía y
anestesiólogía. 

No hay suficiente personal para cubrir los tres turnos (A,B,C) en los que funciona el Hospital
La capacidad de respuesta del hospital se ve afectada por la carencia de los siguientes perfiles: ginecólogo,
pediatra, ortopeda, neonatólogo, urólogo, neurocirujano, dermatólogo, anestesiólogo entre otros. Al
responder las causas que originan la carencia de recursos especializados, refirieron que una de ellas es la
falta de oportunidades de estudio de post grado.
En cuanto a la mortalidad, durante el período de enero a agosto del año 2023, se registraron 2 defunciones en
adultos.
Para julio de 2023, el Hospital reportó 186 pacientes en lista de espera, de los que 93 (50%) se encontraron en
mora quirúrgica. Las autoridades informaron problemas de abastecimiento de insumos para cirugía. El tiempo
de demora se establece como promedio en 3 meses de espera.
Respecto a la disponibilidad de medicamentos, el Hospital no reporta desabastecimientos, si no
disponibilidad limitada de los mismos

Los Fondos recuperados se invierten la compra de medicamentos de emergencia. Según cifras suministradas por
las autoridades del Hospital, al mes de julio del 2023, se habían recaudado L. 2, 486,177.00 bajo esta modalidad.

Infraestructura y equipamiento

1.
2.
3.
4.

Planificación y Presupuesto 
El presupuesto anual del Hospital Manuel de Jesús Subirana asciende a L 184, 546,920.00, este monto incluye L
153, 127,797.00 para el pago de salarios. La veeduría reportó la distribución del presupuesto así: 16% para el
funcionamiento de los diferentes servicios del hospital, el 83% para el pago de personal con fondos nacionales y
1% con fondos recuperados.  Las autoridades entrevistadas reportaron a los veedores que, para responder a las
necesidades del Hospital, se estima un presupuesto de L. 236,462,731.00; sin embargo, el monto asignado es de L
184,546,920.00, lo que implica una brecha de L. 51,915,811.00 (22%), limitando los servicios de salud a los usuarios

Recurso Humano

Los hallazgos de este componente fueron los siguientes:
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El hospital no cuenta con licencia sanitaria por lo que debe de gestionar de una todas las condiciones para el
licenciamiento.
Informaron que la morgue no está funcionando adecuadamente debido a que el frigorífico está en mal
estado.
El mal funcionamiento del sistema eléctrico, limita la atención y uso en uno de los quirófanos, igual sucede en
el área de radio imágenes donde no existe una instalación eléctrica de circuito independiente. 
La brecha presupuestaria para cubrir las necesidades del Hospital es del 68%
Respecto a la disponibilidad de medicamentos, el Hospital no reporta desabastecimientos, si no
disponibilidad limitada principalmente en medicamentos vitales para la atención a pacientes.
El Hospital reportó 186 pacientes en lista de espera, de los que 93 (50%) se encontraron en mora quirúrgica.
Las autoridades informaron problemas de abastecimiento de insumos para cirugía.

 Hallazgos, prioridades y recomendaciones
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